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SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAoT-2019-1457-SOT'6Og

nesotucrór,¡ lDMtNlsrRATtvA

c¡udaddeMéx¡co,a 21 NOV 20ffi
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamenlo en los artículos l, 2, 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones I y X,21,27 fracr;ión lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,4, 51 fracción )«ll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1457-SOT-609'

relacionado con la denuncia c¡udadana que se lleva en este Organismo descentralizado, em¡te la presente

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia, Acceso

a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la conf¡dencialidad de sus

datos personales, denunció ante esla lnstituc¡ón, presuntos incumpl¡mientos en mater¡a de desarrollo urbano

(uso de suelo) y ambiental (ru¡do), por las activ¡dades que se realizan en el inmueble ubicado en Calle

Tamaulipas número 130, Colon¡a Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante

Acuerdo de fecha 07 de mayo de 2019. ---:-----
para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y vis¡tas de verificación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunc¡ante

sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4,25 fracciones I, lll, lV lV BIS'

Vlll, lX y X y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De las constanc¡as que obran en el expediente de mér¡to se desprende que los hechos denunciados se

ejecutan en el predio ubicado en Calle Tamaulipas número l3O-8, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía

J

Cuauhtémoc.

ANÁLISIS y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

En el presente expediente se denunciaron presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso

de suelo) y ambiental (ruido). No obstante, derivado de las invest¡gacionés real¡zadas a cargo de esta

Subprocuraduría se constataron posibles incumplimientos en mater¡a de establecim¡ento mercantil, por lo

que se realizó el estudio correspondiente de conformidad con el principio inquisitivo sobre el dispos¡t¡vo

contemplado en el artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Terr¡torial. ----:-
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente

l. En mater¡a de deearrollo urbano (uso de suelo) y establecimionto mercantil

De conformidad con el Programa Parcial Delegacional de Desanollo Urbano "Colonia H¡pódromo" del

programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano de Cuauhtémoc, al predio invest¡gado le conesponde la
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zonificac¡ón H?tl24l20 (Habitacional Mi)do, 24 metros máximos de altura y 20 % mín¡mo de área tibre), en
donde el uso de suelo para bar se encuenlra prohib¡do, tal y como se observa en la s¡gu¡ente imagen: ------

USO PERiI]TIDO
USO PROHIBIDO n

Fuente: Programa Parcial Delegacional de Desarrollo Urbano ,,Colonia

Hipódromo" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató
el funcionamiento de un establecimienlo mercantil denominado "chaarm by 42" con giro de bar

En ese sent¡do, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25 fracción
Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria, a efecto de altegarse y desahogar todo tipo
de elementos probatorios para el mejor conocimiento de tos hechos srn más t¡mitantes que las señaladas en
la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, siendo que en los procedimientos administrativos
se admit¡rán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autoridad y las que sean contrarias
a la moral, al derecho o las buenas costumbresi en fecha 02 de mayo de 2019, realizó una búsqueda en la
red de ¡nternet utilizando el buscador google (google.com.mx) referente al establecimiento mercantil
denominado "Chaarm by 42", de la cual se levantó el Acta Circunstanciada respectiva, encontrándose unportal electrónico que publicitaba el establec¡m¡ento denunc¡ado
(httos:i/www.oaymexicomap.com/detail.php?l=chaarm-bv-42&lano=es), constatándose ¡mágenes
concernientes al establecimiento e información referente al giro de bar con servic¡o de com¡da, DJ, drinks,
karaoke y show drag" con un horario de func¡onamiento de 17:00 a 02:00 horas. Acta circunstanciada que
tiene el carácter de documental pública y que se valora en términos de los artículos 327 f¡acción ll y 402 del
Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México y 30 BIS de la Ley Orgánica de la procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Terrilor¡al de la C¡udad de México.

En razón de lo anterior, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que se tenga
oportunidad de realizar manifestaciones, se giró oficio al representante legal, propietario, poseedor, y/o
encargado del establecim¡ento ubicado en Calle Tamaul¡pas número 130, Colonia Hipódromo Condesa,
Alcaldía Cuauhtémoc. ----------------

Al respecto, quien se ostentó como propiétaria del establec¡m¡ento mercant¡l, mediante escrito de fecha 12
de junio de 201g, rec¡bido en las oficinas de esta Procuraduría el día 12 del mismo mes y año, manifestó que
"(...) el establecim¡ento mercantil ubicado en la catte TAMAULIqAS, NúMERo 130-8, coLoNlA
HIPÓDROMO, ALCALDíA CUAUHTÉMOC CTUDAD DE MÉXICO, OPErA CON EI g¡ro dE -RESTAURANTE" 

Y
no de BAR (...)" y ofreció las siguientes pruebas en copia simple:

1. Certificado único de Zonificac¡ón de Uso del Suelo Digital con número de folio 13639-I SlSUMA19D,
con el que certifica que al inmueble le apl¡ca la zon¡f¡cac¡ón HMt24f2O (Habitacional Mixto,24 metros
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2. En mater¡a ambiental (ruido)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Subprocuraduría se

constató ru¡do generado por los comensales; sin embargo, el ru¡do generado por el funcionamiento del
eslablecimiento denominado "Hüas de la tostada", el cual se encuentra a un costado (ruido de fondo) era
mayo.

Por lo que no pudo realizarse la medición correspondiente en térm¡nos de la Norma Ambiental para la

Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013.

Sin embargo, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que se tenga oportunidad
de realizar manifestaciones, se giró of¡cio al representante legal, propietario, poseedor, y/o encargado del

establecimiento ubicado en Calle Tamaulipas número 130, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía
Cuauhtémoc.

Al respecto, quien se ostentó como propietaria del estiablec¡m¡ento mercantil, mediante escrito de fecha 12

de jun¡o de 2019, recibido en las of¡c¡nas de esta Procuraduría el día 12 del mismo mes y eño, manifestó

"(...) Se procedió a realizar las siguientes medidas de m¡tigación:

Se colocó una pueña de vidrio, como div¡s¡ón en el área del karaoke, que es el área
donde se ¡dent¡ficó que se genera mayor un poco de ruido (...) el haber colocado la

división de doble grueso, se mitigó la generac¡ón del poco ruido que se genera (...)" . --
En conclus¡ón, el establec¡miento mercantil denunciado produce ruido para su funcionamiento el cual no
pudo ser medido en térm¡nos de la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, toda

vez que el establecimiento cont¡guo genera mayor ruido para su funcionamiento (ruido de fondo).--------

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la

Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad dé Méx¡co, 85

fracción X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Proced¡m¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 . Al predio ubicado en Calle Tamaulipas número í30-8, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía

Cuauhtémoc, le corresponde la zonificac¡ón Hlttrl/24l20 (Habitacional Mixto, 24 metros máximos de

altura y 20 o/o mínimo de área l¡bre), en donde el uso de suelo para bar se encuentra prohibido, de

conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colon¡a Hipódromo" del Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc.

2. De los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esla Subprocuraduría y de la

información obtenida vía ¡nternet y proporcionada por los denunciados se desprende que el

establecimiento mercantil denom¡nado "Chaarmby 42", funciona con un g¡ro de bar. -------------------

3. El establec¡miento no cuentia con Cert¡ficado Único de Zonificac¡ón de Uso de Suelo que certifique el

uso de suelo ejerc¡do como permitido y no cuenla con Permiso de lmpacto Zonal para su

_l
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máximos de altura y 20 o/o mín¡mo de área libre), de conformidad con el Programa Parc¡al

Delegacional de Desarrollo Urbano "Colonia Hipódromo" del Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano de Cuauhtémoc, y que el uso de serlo para restaurante se encuentra permitido.

2. Autorización de Traspaso y Revalidación de Permiso de lmpacto Vecinal con número 00224, de
fecha 12 de junio 2019, por el establecimiento denominado "Huacal" con giro de restaurante. --:---

3. Solicitud de modificación del Permiso para la operación de establecimientos mercantiles con g¡ro de
lmpacto Vec¡nal o de lmpacto Zonal, por la variación de superfic¡e, aforo, giro mercantil, nombre o

denominación comercial con número de folio CUAVACT2oI9-06-1300271891, para el

establecimiento "Chaarm by 42".

)

4. Aviso de mod¡ficación del domicilio del establecimiento de establecimiento mercant¡|, con motivo del

cambio de nomenclatura del lugar donde se ubica con número de folio CUAVACT20I9-06-
1300271895, para el establecimiento mercant¡l "Chaarm by 42"

5. Comandas y tickets de compra.

De lo anterior, se advierte que el responsable del establecimiento mercantil denunciado pretende acreditar
que el uso ejercido es de restaurante, el cual se encuentra permitido de conformidad con el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia H¡pódromo" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de
Cuauhtémoc. No obstante, de la información obtenida vía internet y de las documentales aportadas por el

responsable del establec¡miento mercantil, se adv¡erte que el uso que se ejerce es de bar, es decir, su giro

primordial es la venta y/o distribución de bebidas alcohólicas, en envase abierto y/o de copeo para su
consumo en el lugar

Respec{o a la materia de establecimiento mercantil, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Direcc¡ón
General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó que no local¡zó Permiso para el funcionamiento del
establecim¡ento, por lo que incumple con los artículos 26 y 31 de la Ley de Establecimientos Mercantiles
para la C¡udad de México, al no contar con Permiso de lmpacto Zonal.

En esa misma tes¡tura, esa misma D¡rección informó que ejecutó vis¡ta de ver¡ficac¡ón en materia de
establecimiento mercant¡l con número de exped¡ente AC/DGG/SVR/OVE/338/2019

En conclusión, de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esla Subprocuraduría y

de la información con la que se cuenta, se desprende que el establecimiento mercantil denominado "Chaarm

by 42" ejerce el giro de bar, sin que cuenle con Cert¡f¡cado Único de Zonificación de Uso de Suelo que
certifique el uso de suelo ejercido como permitido y no cuenta con Permiso de lmpacto Zonal para su
func¡onamiento, incumpl¡endo con el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano y 26 y 31 de la Ley de
Establecimientos Mercant¡les, ambas para la Ciudad de México.

Por lo lanto, corresponde al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la C¡udad de México, ejecutar vis¡ta
verificación en mater¡a de desarrollo urbano, así como imponer las medidas de seguridad y sanciones que a
derecho proceda

Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc em¡tir la resoluc¡ón administrat¡va correspondiente en el expediente
AC/DGG/SVR/OVE133812019, así como imponer las sanciones que conforme a derecho proceda
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funcionamiento, por lo que incumple con el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano y 26 y 31 de la

Ley de Establecimientos Mercantiles, ambas para la Ciudad de México.

4. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, ejecutar visita

verificación en materia de desarrollo urbano, así como imponer las medidas de seguridad y

sanciones que a derecho proceda.

5. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc emitir la resolución administrativa correspondiente en el

expediente AC/DGG/SVR/OVE/33812019, así como imponer las sanciones que conforme a derecho
proceda.

6. El establecimiento mercantil denunciado produce ruido para su funcionamiento el cual no pudo ser

medido en términos de la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, toda
vez que elestablecimiento contiguo genera mayor ruido para su funcionamiento (ruido de fondo). --

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se:

RESUELVE

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 tracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Alcaldía

Cuauhtémoc y al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, pata los efectos precisados

en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del iento Territorialde la Ciudad de México.-
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